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Tiempodecambiosenlosplanesde
pensiones. El 2025 añadirá una
nueva ventana de rescate para el
producto antes de la jubilación: a
partirdel1deenerosepodránrecu-
perar aquellas aportaciones que
tenganalmenosunadécada, así co-
mo su rendimiento asociado. Es
una posibilidad introducida en una
reformalegaldel2014,peroqueco-
bravigenciaahora.
Enconcreto,desdeeldía1sepue-

de disponer de ahorros aportados
hastael31dediciembredel2015.El
añoquevienesepodránrescatarlos
que fueran hasta el 2016, otro año
después llegará al 2017 y así sucesi-
vamente. Cada año se ganará mar-
gen. También se podrán rescatar
aportacionesdeplanesdeempresa,
bajoelmismocriteriodediezañosy
siasílocontemplaelreglamentodel
propioplan. Laposibilidad seune a
las ya vigentes que permiten el res-
cate: la jubilación, el desempleo de
larga duración, la enfermedad gra-
ve, la invalidezo lamuerte.
Se dota al plan de más flexibili-

dad, pero que exista una ventana
nueva no implica que haya que ex-
plotarlasíosí. “Esimportantetener
en cuenta el impacto fiscal del res-
cate,quetributaenelIRPFcomoun
rendimiento del trabajo y se suma
al resto de ingresos del contribu-
yente.Rescatarporel simplehecho

de poder hacerlo, sin tener una ne-
cesidad económica, no resulta efi-
ciente fiscalmente”, asegura José
Carlos Vizárraga, director general
de Ibercaja Pensión. Si uno no está
jubilado,hayquecalcular la idonei-
dad de la disposición, porque al
coincidircon laetapa laboralpuede
disparar la factura fiscal. Por lo ge-
neralunrescatepuedeserenforma
decapital(lacantidaddegolpe)oen
forma de renta, con pagos periódi-
cos. Si se combina salario y rescate,
“al ir todoa labasederentasdel tra-
bajo puedes llegar a tipos del IRPF
marginales, sobre el 50%, al ir sal-

tando tramos. Es necesario echar
númerospara intentar recuperar el
plan en ejercicios en los que tengas
menos rentas, porque todo lo su-
mas”,advierteIgnacioArráez,vice-
presidente de la Asociación Espa-
ñola de Asesores Fiscales (Aedaf).
Tantoaportacióncomorendimien-
to tributan, por lo que hay que pla-
nificar con los ingresos previos, la
cantidad a rescatar y la necesidad
de fondosquese tenga.Si seprecisa
efectivo,sepuedeobtenerliquidan-
do productos con menor impacto
fiscal, recomiendan losgestores.
Por ese golpe fiscal que tiene res-

catarlomientras se trabaja, la reco-
mendación es retrasar el cobro a
cuando ya se haya producido la ju-
bilación. “Se tiene que tener en
cuentaelefectode tributaciónanti-
cipada en caso de disponer de la li-
quidez. El tipo marginal suele ser
superior cuando se está en la etapa
activa laboral, frente a la jubilación,
en la que esmenor al ser inferiores
los ingresos”, expone José Luis
Manrique,directordeestudiosyes-
tadísticas de Inverco, que agrupa a
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Cambio en el rescate
del plan de pensiones

las institucionesdeinversióncolec-
tiva y fondos de pensión. Además,
juegaafavorqueal llegara la jubila-
ción, si se rescata en formade capi-
tal se puede acceder a una reduc-
ción del 40% en la declaración por
aportacionespreviasal2007.
Sea como sea, ¿cuánto dinero se

podría retirar en total con el nuevo
supuesto?Nosehanhechocálculos
por la dificultad al trazar números,
perosiunorevisa laestadística, a fi-
nales del 2015 el patrimonio de los
fondos individuales llegabaa68.011
millones. Sería la cantidadmáxima
potencialmente disponible ahora.
Pero el sector descarta que sea una
referencia muy fiable: por el cami-
no se han dado rescates por jubila-
ción o por los motivos ya contem-
plados, lo que la va reduciendo. Pe-
se a no haber cifras claras, se
descarta una salida masiva de fon-
dos con la nueva posibilidad. Se ar-
gumenta que quien esté en una si-
tuación negativa ya puede hacerlo
ensupuestoscomoelparoounaen-
fermedad grave. “La gente rescata
cuando verdaderamente tiene una
necesidad”, señalaVizárraga.
A eso se suma la visión sobre el

producto. “Los partícipes tienen
cadavezmásunaconcienciaciónde
la necesidad de ahorro a largo pla-
zo, y una disposición anticipada to-
tal o parcial les implicaría una re-
ducción de sus prestaciones en la
jubilación”, valora Manrique. “La
genteestáconcienciadaqueesaho-
rro para la jubilación. No espera-
mosunaluviónde rescatespor este
supuesto. Tenemos la experiencia
de las EPSV –en el sistema vasco–
que permiten retiradas desde sus
inicios y no ha supuesto ningún
problemadefugadecapitales.Olos
seguros de ahorro que permiten la
recuperación anticipada y tienen
muypocassalidas”, completandes-
deIbercaja.Cualquier retirada obliga a hacer números y planificar Xavier Gómez

Pistoletazo de salida A partir del 1 de
enero ya se podrán rescatar aportaciones
hechas antes del final del 201531/12/15

Un rescate de
aportaciones en época
laboral puede disparar
la factura impositiva al
ir a la base general

El sector descarta que
se produzca una
retirada importante de
fondos: se piensa en el
producto a largo plazo

La referencia
Las aportaciones a rescatar tendrán que
tener mínimo una década: en el 2026
se podrán recuperar las de 2016 hacia
atrás, en el 2027 las previas a 2017...
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Las aportaciones
hechas hacemás
de diez años y el
rendimiento que
han generado ya
se podrán recupe-
rar, aunque el fac-
tor fiscal pesa

Un grupo
con varios

jubilados juega al
dominó enuna

playa


